Montevideo, 29 de febrero de 2016
Señor
Presidente de la 

Junta Departamental de Colonia
Dr. Mario Colman Giriboni
E E 2015-17-1-0009215
Of. N° 1573/16
Ent. N° 7181/15


El Tribunal de Cuentas ha considerado la resolución de fecha 7 de diciembre de 2015 remitida por la Junta Departamental de Colonia, donde se revuelve por 27 votos en 28 Ediles presentes y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, solicitar la intervención de este Tribunal a fin de auditar la gestión económica financiera del Municipio de Nueva Palmira, que se detallan a continuación:

1) Si la legitimidad del ordenamiento del gasto realizado por el Municipio de Nueva Palmira es de acuerdo a la ley.
2) Si el ordenamiento de pagos realizados con la firma de tres concejales se realizó conforme a la ley y la correspondencia de concejales suplentes debidamente habilitados.
3) Si corresponde la confirmación de gastos del período 2010-2015 por parte de concejales de este período 2015-2020.
Para los puntos 1) y 2) el período a auditar por los auditores de este Tribunal será del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2015.
Al respecto, este Tribunal ha resuelto designar al Cr. Pablo Balseiro, la Dra. Rosina Vera y a fin de practicar las actuaciones pertinentes.

              Se indica que son de cargo de esa Junta Departamental todos los gastos que, por concepto de traslado y estadía, se originen por cumplimiento de los trabajos solicitados.

Saludamos a Usted muy atentamente
cr
